
Expediente: 736/25
Carátula: VILLA CARLOS AUGUSTO C/ EXPERTA ART S.A S/ ORDINARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES
Fecha Depósito: 12/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27205719410 - VILLA, Carlos Augusto-ACTOR
90000000000 - EXPERTA ART S.A, -DEMANDADO
30648815758606 - VERA DEL BARCO, PABLO EUGENIO-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 736/25

*H105016056116*
H105016056116

JUICIO: VILLA CARLOS AUGUSTO c/ EXPERTA ART S.A s/ ORDINARIO (RESIDUAL) - EXPTE.
N° 736/25. Juzgado del Trabajo VI nom

NOTA ACTUARIAL: dejo constancia de la notificación realizada el 11/02/2026 al actor Villa Carlos

Augusto del decreto del 10/02/2026 por medio de la aplicación Whatsapp al número telefónico
denunciado 3815608255 Adjunto constancia en un archivo PDF. Secretaría. San Miguel de Tucumán,
11 de febrero de 2026. MVC

Actuación firmada en fecha 11/02/2026

Certificado digital:
CN=BERGAMIN Marta Ethel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222636901

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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